
Ibagué, 22 de febrero de 2024 

 

 

Señores 

INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA ISIDRO PARRA 

Aten: NANCY LILIANA RAMÌREZ POSADA (Rectora) 

Aten: ASTRID RUIZ (Coordinadora miembro comité evaluador) 

Aten: JUAN CARLOS AVILA (Docente comité evaluador) 

Líbano - Tolima 

 

Asunto: Proceso de selección de Régimen Especial No. RE-01-2024  I.E. TÉCNICA ISIDRO 

PARRA  

 

Por medio de la presente quiero exponer lo siguiente:   

• El día lunes 19 de febrero en la página oficial de la I.E.  se colgó los documentos de 

la licitación, documentos Word, exactamente con la información de la invitación, 

estudio del sector y estudio previo. 

• El día martes 20 de febrero se publicó después de las 2 de la tarde la certificación de 

des fijación de dicho proceso.  

• El día miércoles 21 de febrero se publica una certificación donde nadie hizo ningún 

tipo de requerimiento u observación al proceso, por lo tanto, no hubo ninguna 

modificación al proceso ni al cronograma que se registra en el acta de invitación, el 

cual es claro y da como fecha de cierre al proceso el día de hoy jueves 22 de febrero 

de 7am a 4pm, vía Email 

 

 
 



CRONOGRAMA ACTA DE INVITACION 

 

 

Expuesto lo anterior:  MANIFIESTO que es claro y sumamente delicado lo que se acaba de 

presentar con este proceso licitatorio lo cual refleja un posible acto de CORRUPCION. 

• A la fecha no se presentó ninguna acta o adenda que modificara algún dato o fecha 

del cronograma del presente proceso licitatorio, por lo tanto, es improcedente aceptar 

la oferta presentada por la empresa o el señor DIEGO MALAVER, cuando el 

cronograma es claro que la fecha límite es el jueves 22 de febrero a las 4pm vía Email 

institucional, acta de cierre mismo jueves 22 de febrero 4/30pm. 

• Es claro que por parte de la Institución en cabeza de su Rectora y el Comité Evaluador 

se está dando PREFERENCIA y FAVORECIMIENTO al oferente que dan como el 

aceptable, sin tener en cuenta lo plasmado en el acta de invitación y anulando la 

participación de otros en este proceso, es claro y al revisar ofertas anteriores, el señor 

DIEGO MALAVER es el proveedor continuo y habitual de la institución.  Es de 

anotar que todas las publicaciones para procesos de contratación de dicha institución 

presuntamente se hacen a escondidas para favorecer la empresa anteriormente 

mencionada por lo que se solicita investigar; es muy posible que al notar que mas 

empresas se percataron de la publicación de dicho proceso se declare desierta y con 

esto se estaría confirmando dicho dolo. 

 

NO SE EVIDENCIA ADENDAS MODIFICATORIAS AL PROCESO 



 

Por lo tanto, exijo: 

• Que el comité evaluador revise el cronograma de la invitación, el cual no ha sido 

modificado y por lo tanto se anule, descalifique o cancele la oferta del señor Malaver, 

ya que en su afán de favorecerlo lo aceptaron y aprobaron un día antes del cierre 

oficial. Sin existir una adenda modificatoria al proceso. Por dicha irregularidad no se 

permita la participación del oferente Malaver. 

• Que el proceso en mención continúe su proceso normal y legal como lo señala el 

cronograma de la invitación. 

• Por dicha irregularidad no se permita la participación del oferente Malaver. 

• Que se tengan en cuenta las ofertas que se presenten con el debido curso del 

cronograma. 

• Cabe anotar que en el proceso anterior pudimos tener acceso y ganar escudriñando 

por diferentes fuentes la pagina de la Institución Educativa puesto que todos los 

procesos de contratación de dicha institución se hacen a manera escondida donde se 

evidencia que bloquean y desbloquean la pagina para impedir el acceso a la 

información.  

• Es evidente que el presente proceso es un proceso amañado e irregular que busca 

favorecer a un oferente en particular, solventando quizás intereses particulares, por lo 

tanto este caso debe ser presentando ante las autoridades competentes y reguladoras, 

como lo son: Secretaria de Educación Departamental, Contraloría y Fiscalía, con el 

fin de que en futuras convocatorias prevalezca la transparencia y legitimidad a la 

participación en licitaciones públicas. 

• En aras de velar por la transparencia de los procesos de contratación de las 

instituciones educativas del departamento enviaremos copia de esta queja al despacho 

de la señora Gobernadora Adriana Magaly Matiz para que investigue y actué.  

Agradezco su atención y quedo atento a su respuesta. 

 
Firma 

JOSE APOLINAR DIAZ MAYORGA 

Cargo: Representante Legal 

C.C. 14.220.318  


